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EL ALCALDE DE I-A M U¡
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oue, el artÍculo 1' del Decretb supremo N'05'2010-MTC, que aprueba el Reglan€nto Nacionat de
TransPorte PÚblico Especial de Pasajeros en vehículos Motorizados o ¡lo Mobrizados, ástrbtece tas normas
generales para prestar el servbio de úansporte públbo especial de pasajeros en veh¡culos menores de tres (03)
ruedas, motorizados y no rnotorizados, as¡ misrno en el artículo 2'del presente reglafiEnto, su alcance está dirigidó
a las personas jurídicas prestadocs del servic¡o de tansporte publico especial y que paa su circulación han bñido
que haber cumplido con lo eslipulado en su articulo 14' requisitos para la obtención del permiso de operación y a lo
que presoibe el ruPA vigente ordenanza Municipd N" 041t2021-MpL y ta ofdenanza Munic¡pat N" 003i015-
MPL, respectivamente.

oue mediante ordenanza Municipal N" 02fl2017-MpL, se aprueba et NUEVo REGTAMENTO DtsrRtrAL
DE INFRACCIONES Y SANCIONES AL SERVICIO PUBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS Y CARGA EN
VEHICULOS MENoRES (MoToTAXIS - MoToCARGUERAS - MOTOFURGON). Modificada con OM. N.
003/2020'MPL, en su articulo 2 inciso 2.2 tpifica la infiacción M03 por no contar L¡cencias de Conducir de Vehiculo
Menor a los fansportistas que realizao este serv¡cio público, sancionándolos con la ¡nhabilitación para obtener
llcencia de conducir por 3 años y la cancelación de multa del 4% de la ulr. se debe prec¡sar, asim¡smo, gue
ÍEdiante 0 M. N' 005/2021-MPL del 3G03-2021, se concedió por única vez la reducción del 50% del consto para la
obtencrón de trámite de espec¡e valorada de L¡cenc¡a de conducir de la clase 'B' categoria ll 'c', y en forma
excepc¡onal hasta el 3'1 de mayo del 2021, solicitando ta com¡sión de úánsito, v¡alidad y transporte, pronoga de 30
dias ad¡cionales a lo propuesto, en beneficio del fansportista en nuesfa lurisdicción de la provincia de Lambayeque,
elcualse otorgó mediante O M N" 011/2021-MPL del27 -05-2021, respectivamente.
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oue, por oro lado, ÍEdiante Resolución Directoral N' 04G2021-MTC/1g, del 2111212021 ,en su Anicuto2', se amplia el plazo de ügenc¡a de las licencias de conduc¡r oe á cláse B y oe tos certiticidá¿. ,.rr¿ prl aotorgamienh de las l¡cenc¡as de conduc¡r de la clase 'B' hasta el 31 de julio de N22, cuyo vencimiento se hayaproducido desde et I de enero de 2020 hasta et 30 de jutio de 202i.

pandemia delcovid-19, y para que puedan regulaizar s

Que,
Ley N' 27680
orgánica de I

SERVICIO DE
normas que regulen dicho serv¡cio, y excepciondfiEnE

Que, medianb rnfonne Legar N'1g2-2022[,rpL-GAJ, er Gerente de Asesofia Jurid¡ca, señara quees
procedente er Proyecto de ordenanza, deb¡endo-erevace erexpediente ar pteno oe conce¡o iai; ;;;¿;;.acuerdo a sus afibuc¡ones conferidas en el art 9 de ta Ley N. i7972.

. ¡ntegr

\ Busta
Proye

Clase fib de tamb anuestro disúito y el 30 % para hs posüjanbs fuera de ta provincijde
EI{cARGAR j rá c"'"i"i iiáiüH#;H;;;;ff; 

;lconvenEntes a 6n de prcceder mfl su cumplim¡ento.

de la lectura del expedierfle, el señor alcalde propuso ante
z del 50% del costo de la LlcerEia de Conduc¡r Ctase 

.B,

ia de LambayEue y el 30 % paa los postulantes fuera de
s), la misrna que, luego dd debáe conespondiente, fue

POR CUANTO:

11., 17.,3g.,40. Estando a los fundarnentos expuestos y a lo normado por los articutos g.,

Novena Sesión ordi
tratado conforme lo
Amalia Zamora lvlejia, Luis Alberto Manc¡lla Suarez, Aug
Roxana Medali silva Tones, José Jesús Andres Arévaro coronado, Em¡rio siesquén rnoñán, carros Leonc¡o
Monsalve Navanete, Lucio Aquino zeña, Mayra Teresa de Jesús verezmoro Deigado, carros n^rroo rn!á
Bustamante y Delia Mar¡a Garnero sirvestre, y, con dispensa der rám¡te de iectura i aplobación o.r n.u, r piri
Ut{ANIMIDAD se aprobo la siguiente:
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OXDEI{ANZA ÍIIUTIICIPAL DE EXOI{ERACIOT{ EXCEPCIOI{AL POR UNICA VEZ DEL 50% DE LICENCIAS DECONDUCIR CI-ASE "8" CATEGORIA II "C" PARA LOS POSTULAiiE'-óÉ L¡ PNOVIXCII OE LAMBÁYE-OUEy EL 30% PARA LoS DE FUERA DE LA pRovrNcrA DE LAü8rveoúel$rrcr_rvo . eeñn¡¡ei¡'iói-nill
ARÍCULO PRIMERO. - CONCEDER la ExoneraciÓn Excepcional por Ünica Vez del Splo de Licencias de conducir
clase "B' Categor¡a Il 'C' paa los Postulaotes de la provinciat de Lamuáyelue por courar so"z"l y para fi Je ¡ueiáde la 

.Provincia 
de Lambayeque (chicrayo, Feneñafe y oEos) ei 'coito 

ser¿ der 3rÁ'[p'or .o¡r" zo"¿i
respectivamente, según cuadro adjunto:

ARÍCUIO SEGUT{DO. - La presente Ordenanza tendrá una vigencie de 60 dias, comprendiendo a tos mes€s de
Jun¡o y Julio del presente año.

ARíCULO IERCERO. 'EilCARGAR a la Cierencia de Tránsito, Trensporte y Equipo Mecánico el cumptimienlo de
la presente ordenanza.

ARflCULO CUARTO. ' PRECISAR, que la presente ofdenanza entrafa en ügenc¡a a partr det día s¡guienle de su
publ¡cac¡ón, y a su vencimiento fetomara de acuerdo a to estabtecido en la o.M. N. 041 lio2lsiwpL

ARTÍ'CULO QUINTO: EilCARGAR" a la Secretaria General, ¡a pubticeión del terto aprobatorio de la presente
Ordenanza Municipd conbrm a Ley y al Area de Sistemas y Paginas Web, Ia publicac¡ón del ¡ntegro de ta misma,
en el portal insütucional siww.mun¡lambaveoue.oob.oe.

.MPL.PÁG.03

REGISTRESE,TOiIUNIOUESE, PUBUOUESE Y CUMPLASE

Aboa. Mc

O¡rtibuc¡ón :

\Alcddia
\Secretaria General

G. Munbipal
G. de Trhsito, Transporbs y Equipo ir€ctuico
G de RecuBos Humarps
G. de Sery¡irbs Públicos y cestión Ambiental
G. Asesoria Juridi?
G de Plar¡eam¡ento y Presupuesto
G. de Admin¡stracón y F¡nanzss
Sub Crrencia de S€guñlad Ciudadana
Pola¡ Transparencia.
Archivo

CUADRO OE EXON ERACr0t{ OE LICENCIAS DE CON DUCI R
DETALLE EXOI{ERACtOt{ POR COBRAR TOTAL

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE 43.85 olo
87 .70LA PROVFUERA DE

I.AMBAYEQUE
26.31 (30 %) 51.3e (70 %) 87.10
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